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Señores 
WEBMASTER 
Superintendencia de Sociedades 
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ÁLVARO AUGUSTO PINZÓN GUARÍN 
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Bogotá 
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Número de Número - 
('CL!I Ufli ¿'dS 1 tliIUN 

ítem 
R eclamación Documento Nombre No. Libranza 

Número Número de la 
Decisión de IAJ Valor Aceptado en Reclamante 

donde ne aceptó la Decisión de ¡Al Valor Ent.'egado 

- - - elvalor - 
1 AI-04-002 900.437.991 ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN 

___________ JUDICIAL POR INTERVENCIÓN 30216 Decisión No. 02 $3,793.781,00 $0,0 
2 AJ'04-002 900.437.991 ELITE INTERNATIONAL AMÉRII,a,SAS EN LIQUIDACIÓN 

. JUDICIAL POR INTERVENCION .31905 Decisión No. 02 $6.135.909,00 $0,0 
3 AJ-04.002 900.437.991 ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL POR INTERVENCIÓN 32044 Decisión No. 02 $5.496.878,00 $0,0 
4 AJ.04-002 900.437.991 1 ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS SAS. EN LIQUIDACIÓN 

- __________ ___________ JUDICIAL POR INTERVENCIÓN 41011 Decisión No. 02 $99871 65,00 $0,0 
5 AJ-04-002 900.437.991 ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN 

- _________ - I JUDICIAL POR INTERVENCIÓN 41962 Decisión No. 02 ________________________ $8389353,00 -- $0,0 
6 AJ-04-002 900.437.991 ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS SAS. EN LIQUIDACIÓN 

- . 1 JUDICIAL r--  '.VENCIÓÑ 55742 Decisión No. 02 $4.999.270,00 $0,0 7 -10-003 	. 900.694.935 VAI.1" 	EN LIQUIDACION JUDICIAL 
- 

8 -10-003 900.694.935 
1PLUS 

VALUESEN LIQUIDACION JUDICIAL 
35068 Decisión No. Ú1 $5.573.319,03 $0,0 

- 9 -10-003 900.694.935 PLUS VALUES 	EN LIQUIDACION JUDICIAL  
 - 	44520 OeEisión No 01 $2.965.016,88 -- 	$0,0 

1 -10-003 
AJ-10-003 

900.694.935 
900.694.935 

IPLUS VALUES 	- EN LIQUIDACIONJUDICIAL  
"PLUS VAtUES S.A.S.EN LIQUIDACION 

 4 11 
 109 

Decisión No. 01 
Decisión No. 01 

$5.384.57897 
$2.965.016,88 

$0,0 
$0,0 11 

12 AJ~10-003 900.694.935 
JUDICIAL  

'PLUS VAtUÉSEN LIQUIDACION 
102 Decisión No. 01 $2.965.016,88 $0,0 

13 AJ40-003 900.694.935 
900.694.935 

JUDICIAL  
PLUS VALUESS.A.S. EN LIQUIDACION JUDICIAL 

ALU" 	EN LIQUIDACIONJUrJICIAL 

497 
 27" , 

- ecisión No. 01 
Dwsión No. 01 

$296501688 
° "'-"'4 14 AJw!0-003 

1 -10.003 900.694.935 f'''S PLUS VALUES 	EN LIQUIDACION JUDICIAl. 
351 Decisión No. 01 - .c nsax,e-07 

1 -10-003 900.594.935 PLUS VALUESS.A.S. EN LIQUIDACION JUDICIAL 
381 Decis ói FIn. 01 - 0853 $0,0 

17 -10-003 .900.694.935 PLUS VALUES S.A. 	EN LIQUIDACION JUDICIAL 
5401 Decisión No. 01 "'""i 	88 50,0 

- 1 -10-003 900.6944935 
. 

PLUS VALUES S.A.S. EN LIQUIDACION JUDICIAL 
54057 
54"' 

DecisiónNo. 01 - "'""i 	8' $O,ó 
- 10-003 900.694.935 'PLUS VALUES S.A.S. EN LIQUIDACION JUDICIAL $0,019 	 . 

54072 
No. 01 

Decisión 
$2.965.016,88 

20 - -10-003 900.694.935 "''' 	VALUES S.A.S. 	 N LIQUIDACION IUDICI4I. 54084 
No. 01 

Decisión 
$2.965.016,88 $0,0 

21 - -10-003 900694.935 l' '" VALUES S.A.S.EN LIQUIDACION JUDICIAL 54726 
No. 01 $2.965.056,88 - - 	$0,0 

- -10-003 900.694.935 VALUES SA. 	'N UQUIDACION JUDICIAl. 

	

$0,22 	 0 1 PLUS 54762 
Decisión No. 01 
Decisión 

$2.097.855,03 
- 23  40-003 900.694.935 PLUS VALUESS.A. 	"N LIQUIDACION JUDICIAL . 54791 

No. 01 
Decisión 

$2.965.016,88 $0,0 
24 AJ-10-003 900.694.935 VALUES S.A.S."N 	IQ' "DACON jUDICIAL 1 PLUS 55237 

No. 01 
Decisión 

$2.965.016,88 $0,0 
- Al-1O-003 900.694.935 VALUES S.A.S. N ''ON -JUDICIAL 1 PLUS 56607 

No. 01 
Decisión 

$3.979.996.12 $0,0 
- 26 . AJ-10-003 9 	5 00.694.93 PLUS VALUES 	A 	EN LIQUIDACION JUDICIAL 

No. 01 $6.358.736,03 $0,01 - 	56615 Decisión No. 01 erso no 

I'LU5. VALUES S.A.S. 
PLUS VALUES S.A.S. 

N L""I' DACION JUDICIAL 
EN LIQUIDACION JUDICIAL  

57669 
58222 

Decisión No. 
Decisión 

01 

PLUS VALUES S.A EN LIQUIDACION JUDICIAL 
. 

58988 
No. 

Decisión No. 
01 
01 

PLUS VALUES S.A.S. 
PLUS VALUES S.A.S. 

EN LIQUIDACION JUDICIAL7 
EN LIQUIDACION JUDICIAL 

59563 
59620 

Decisión No. 
Decisión 

01 

PLUS VALUES S.A.S. EN LIQUIDACION JUDICIAL 59644 
No, 

Decisión 
01 

PLUS VALUES S.A.S. EN LIOUIDACIC)N ii InIrlal ,'.."'.-.-- No. ....... 01 

01 VALUES 

DECISIÓN No. 10 

Valor Pagado Valor Aceptado Deciaón No. 10 

so_oc $0,00 Rechazada 

$0,00 $0,00 E  Rechazada 

$0,00 $0,00 Rechazada 

$0,00 $0,00 Rechazada 

$0,00 $0,00 Rechazada 

$0,00 $0,00 Rechazada 

50,00 $0,00 Rechazada 
- 	$0.00 Rechazada 

$0,00 Rechazada 
$0,00 $0,00 Rechazada 
$0,00 .$0,00 Rechazada 
$0,00 . 	$0,00 Rechazada 

$0,00 Rechazada 
$0,00 Rechazada 

$0,00 $0,00 Rechazada 
$0,00 $0,00 Rechazada 
$0,00 . $0,00 Rechazada - 
$0,00 -. $0,00 Rechazada 

00 . $0,00 Rechazada 
$0,00 Rechazada 
$0,00 Rechazada 
$0,00 Rechazada 

$0,00 $0,00 Rechazada 

$0,00 50.00 Rechazada 

$0,00 $0,00 Rechazada 
$o, 1 	$0,00 Rechazada 
50,00 $0,00 Rechazada 

$0,00 - 	$0,00 Rechazada - 
$0,00 

 

$0,00 Rechazada 

$0,00 50,00 Rechazada 
$0,00 $0,00 Rechazada 

$0,00 $0,00 Rechazada 

$0,00 Rechazada 
$0,00 Rechazada 
$0,00 Rechazada 

$O.  50.00 Rechazada 
$0.00 . 	"""'Rechazada 
$0,00  "",00 "'ec d 

$0, 

$0 $0,00 Rechazada 
$0, - $0,00 Rechazada 
$0,00 $0,00 Rechazada 
50.0 $0,00 Rechazada 
$0;00 $0,00 Rechazada 

-$0,00 .$0,00 Rechazada 

EN LIQUIDACION JUDICIAL 
EN LIQUIDACION JUDICIAL 

-- 	610861 Decisión No. 01 
6lSl2IO8cisión N. 01 

EN LIQUIDACION JUDICIAL 1575I0ecj5ión No. 01 
EN LIQUIDACIONjIJDICIAL 
EN LIQUIDACION JUDICIAL 

6l83OiOecisión 
6222410eCjnis5n 

NO. 01 
No. 01 

INVERSIONES ALEJANDRO JIMÉNEZ Al SAS. EN INIERVENCIOFJ 
AnexO No. iDA de la Decisión No. jode fecha 2 de enero de 2019 
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INVERSIONES ALEJANDRO JIMÉNEZ Al S.A.S. EN INTERVENCIÓN 
Anexo No. IDA de la Decisión No. 10 de fecha 2 de enero de 2019 

Número tECISIÓN ANTERIOR DECISIÓN No. 10 - 

Ítem Ntsmero e d 
Reda,nac,ón Documento 

- Nombre Reclamante No. U 	oa bran 
Número de la 

Decisión de lA) Vatór Aceptado en Reclam ante 
donde se aceptó laDecu .sio.n de 1AJ Valor Entregado Valor Pagado ValOr Aceptado Deossón No. 10 ___________ 

el valor 41' AJ'1Q'003 900.694.935 "LUS VALUES S.A.S. EN LIQUIDAC.ION JUDICIAL 62391' - Decisión No. 01 $5.876.343,97 $0,00 47 AJ-10.003 900.694.935 aLUSVAItJES S.A.S. EN LIQUIDACION JUDICIAL 6241e lecisión No. 01 $2.862.834,66 $o,øn 
$0,00 $0,18' lechazada 	- 

Rechasada 48 A1'10'03 .900.694.935 °LUS VALUES S.A.S. EN UQUIDACION JUDICIAL 62451' leclsión No. 01 $3.247.394,61' $0,00 
$0,00 $0,00 

Rechasada 49 AJ1.c3 900.694.935 nLUSVALUESS.4.S. EN UQUIDÁCION JUDICIAL 62628 Decisión No. 01 
$0,00 $0,00 

50 4J.1Q,003 900.694.935 "LUS VALUES SAS. EN LIQUIDACION JUDICIAL 
- 	$8.069.016,0:' $0,00 $0,00 $0,00 Rechasada 64651' r)eciaión No. 01 $5.173.350,00 $0,00 $0,00 - - $0,00 Rechaada 
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INVERSIONES ALEJANDRO JIMÉNEZ Al S.A.S. EN INTERVENCIÓN 
Anexo No. 106 den Decisión No, 10 de fecha 2 de enero de 2019 

Ítem Número de  
Reclamación 

Número 
Do cumento Nombre Reclamante No. Libranza 

DECISIÓN ANTERIOR lSIÓNNo 10 
Número de la 
Decisión de IFJ Valor Aceptado en Reclamante 
donde se aceptó a Decisión de IPJ Valor Entre ad go V l Valor Pagado Va'or Aceptado Decisión No 10 

900.514.862 VESTING GROUP COLOMBIA S.A.S. 
elsalor 

2 9,514,962 
. 

VESTINO GROUp COLOMBIA S.A.S. - 31023 Decisión No, 01 $3.4i7,87 U UD $000 1000 Rechazada 
3 AJ-14-004 l4 862 'IESTING GP"'IP COLOMBIA 

34031 Decisión No. 01 $4.062.141,01 0 $000 Rechazada 
4 Ai-14-004 - 900.514.1362   

____________________ 
'/ESTING GPOlP C" 

48152 Decisión No. 01 $1309000000 $O,O0I - $0.00lltechazsda 
5 41-14-004 - 900.514.862 IES'rING 01 	IPC 

60168 Decisión No 01 $15.960,009,60 $0001 $0,00 ' 	$O,00IRechazada 
6 41-14-004 - 900.Ç14 862 ígñt0í 	IP C 	 - 

60170 Decisión No.01 $159601009,60 $0001 $0,00 $0,00IRechazad " ' 
7 41-14-004 - 	51 862 'fESTINOGÍ 

60172 Decisión No. 01 $20.219.990,40 $0,00I  
60174 Decisión No. 01 $2021999040. $0.00I $0,00 $0.00jRechazada 
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ítem 

INVERSIONES ALEJANDRO JIMÉNEZ AJ S.A.S. EN INTERVENCIÓN 
Anexo No. iOC de la Decisión No. 10 de teche 2 de enero de 2019 

Númo 
Do

N
c
ú
u
m
m

e
en

o
t o 

 

DECISION ANTERIOR 

Reda 	 Nom 

	
~de 

madón
Recamante 	

bre Redamante 	 No. Libranza

donde se 	 a Decisión de 11 "-t Entregado 	v,or Pagado 
í 

vaior Aceptado 
[ 
Decisión N.. lo  
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AVISO 

LA AGEÑTE INTERVENTORA de la Sociedad INVERSIONES ALEJANDRO JIMÉNEZ AJ 
S.A.S., NIt. 900.778.582-9 y  de las personas naturales: ROBERTO JOSÉ HERRERA DÍAZ, 
C.C. 2.595.997, ROBÍN ELIÉCERGRANADILLO PADILLA, C.C. 72.135.671 yANA MILENA 
AGUIRRE MEJÍA, C.C. 22.491.624 

INFORMA 

A todos tos afectados que radicaron reclamacióne5 dentro del proceso de Toma 
de Posesión de la sociedad INVERSIONES ALEJANDRO JIMENEZ AJ. S.A.S., hoy EN 
INTERVENCIÓN, Y DE LAS PERSONAS NATURALES VINCULADAS A ÉSTA, que se ha 
proferido la Providencia que contiene la Decisión No. 10 del .2 de enero de 2019, 
por medio de la cual se modifican unos valores reconocidos dentro del proceso de 
infervendón de la sociedad en mención. 

CONSULTA DECISIÓN No. 10 

La Providencia que contiene la Decisión No. 10 del 2 de enero de 2019, puede ser 
consultada por los interesados en la Calle 72 No. 9 66, Oficina 402, en la ciudad 
de Bogotá D.C., en el horario de 8:00 a.m. a 12:00 p.m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m., 
y también en la página web de la Supérintendencia de Sociedades 
www.supersociedades.pov.co, a partir del día viernes 11 de enero de 2019, y  en la 
página web de la Entidad www.elite.net.co  siguiendo el enlace dispuesto para 
INVERSIONES ALEJANDRO JIMENEZ AJ EN INTERVENCIÓN. 

RECURSOS 

Se advierte que contra la Decisión No. 10 de 2 de enero de 2019,. de conformidad 
con lo consagrado en el Artículo Segundo de la parte resolutiva de la mencionada 
Providencia, procede el Recurso de Reposición, el cual deberá presentarse dentro 
de los tres (3) días siguientes a la publicación del presente aviso, esto es, entre los 
días 12, 13 y  14 de enero de 2019, por escrito, sustentado y aportando las pruebas 
que pretenda hacer valer, el cual debe ser radicado en la sede de la Intervención, 
ubicada en la Calle 72 No. 9-66, Oficina 402, en la ciudad de Bogotá D.C., dentro 
del horario de 8:00 a.m. a 12:00 p.m. y de 1:00 p.m.  a. 5:00 p.m. 

El presente aviso se expide yse publica el dos (2) de enero de 2019.. - 
MARÍA MERCEDES PERRY FERREIRA 

Agente Interventora 



INVERSIONES ALEJANDRO JIMÉNEZ AJ S.A.S. EN INTERVENCIÓN Y OTRAS 
PERSONAS NATURALES INTERVENIDAS 

NIT. 900.77.8.582-9 

DECISIÓN No. 10 
(2 de enero de 201 9) 

La Agente Interventora de la. sociedad INVERSIONES ALEJANDRO JIMÉNEZ AJ S.A.S. 
EN INTERVENCIÓN, identificada con el NIt. 900.778.582-9, y  de las personas 

naturales: ROBERTO JOSE HERRERA DIAZ, identificado con la C.C. 2.595.997 y  ROBIN 
ELIÉCER GRANADILLO PADILLA, identificado con la C.C. 72.135.671 en uso de las 
facultades legales conferidas por los Decrefos Legislativos 4333 y 434 del 17 de 

noviembre de 2008, y  .por las demás normas concordantes, conexas y 
complementarias aplicables enunciadas en la citada normativa y, 

PRIMERO. Que por Auto No. 400-014236 del. 20 de septiembre de 2016, Id 
Superintendencia de Sociedades decretÓ la apertura del proceso de 
reorganización de la sociedad INVERSIONES ALEJANDRO JIMÉNEZ AJ S.A.S., 
identificada con el Nit. 900.778.582-9, confórme al Artículo 15 de la Ley 1116 de 2006. 

SEGUNDO. Que mediante el Auto No. 400-004464 del 15 de febrero de 2017, la 
Superintendencia de Sociedades decrefó la terminación del proceso de 
reorganización y ordenó la toma de posesión corno medida de intervención de los 
bienes  haberes, negocios y patrimonio de la sociedad INVERSIONES ALEJANDRO 
JIMÉNEZ .AJ S.A.S., NIt. 900.778.582-9, y  de las personas. naturales: ROBERTO JOSÉ 
HERRERA DÍAZ, identificado con la C.C. 2.595.997, ROBÍN ELIECER GRANADILLO 
PADILLA, identificado con Id C.C. 72.135.671 y  ANA MILENA AGUIRRE MEJIA, 
identificada con la C.C. 22.491.624, 

TERCERO. Que a la fecha se .han expedido nueve Decisiones que incluyen la 
aprobación o el rechazo de pagarés - libranza y el pronunciamiento sobre las 437' 
reclamaciones y los recursos de reposición presentados. 

CUARTO. Que todas. las Decisiones expedidas por la suscrita Agente Interventora 
fueron informadas mediante sendos avisos publicados en la página web de la 
Superintendencia de Sociedades www,suersociedades.ov.co, y en la página 
web de la www.elite.net.co, en el enlace dispuesto para INVERSIONES ALEJANDRO 
JIMÉNEZ AJ S.A.S. EN INTERVENCIÓN. 

QUINTO. Que con ocasión de la elaboración del Consolidado de INVERSIONES 
ALEJANDRO JIMÉNEZ AJ S.A.S. EN INTERVENCIÓN, se identificaron varias libranzas cuyo 
valor aceptado deb.e ser ajustado por las razones que se indican a continuación: 

a) Se encontró que respecto de 50 pagarés-libronza las cuales se detallan en el 
Anexo lOA, el cual hace parte de la presente Deci.sÍón No, 10, se habían 
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INVERSIONES ALEJANDRO JIMÉNEZ AJ .S.A.S. EN INTERVENCIÓN Y OTRAS 
PERSONAS. NATURALES INTERVENIDAS 

NI.T. 00.778.582-9 

aceptado al cornercializador y al mismo tiempo al tercero afectado o a su 
apoderado judidal y por lo tanto se debe RECHAZAR la reclamación de la 
co.mercializadora .y al afectado en el caso de¡ apoderado, conforme se 
presenta en .el Anexo lOA. 

b) Se encontró un total de 7 libranzas reclm adas oportunamente por parte de 
la mesa VESTING GROUP COLOMBIA S.A.S.y consecuentemente calificadas y 
aceptadas por INVERSIONES ALEJANDRO JIMÉNEZ AJ S.A.S. EN INTERVENCIÓN, 
las cuales se relacionan en el Anexo 1011 de la presente Decisión, sin embargo 
revisada la base de datós. de ALEJANDRO JIMÉNEZ AJ S.A.S. se pudo 
corroborar que sobre estos 7 pagares-libranza no figura ninguna información 
de entrega de dinero por parte de los afectados a ALEJANDRO JIMÉNEZ AJ 
S.A.S. ni de flujos de valores pagados como equivocadamente se indicó en la 
Decisión .No. 01 de¡ .24 de marzo de 2017, ni tampoco fue entregada ninguna 
información ni ningün soporte .por parfe de VESTING GROUP COLOMBIA S.A.S.; 
como consecuencia se hace necesario RECHAZAR estas 7 libranzas conforme 
se .presenla en el Anexo 1013 que hace parte de la presente providencia. 

c) Se identificó 1 libranza reclamada oportunamente por parte de la 
comercializadora OPTIMAL LIBRANZAS SA.S. y consecuentemente calificadas 
y aceptadas por INVERSIONES ALEJANDRO JIMÉNEZ AJ S.A.S. EN 
INTERVENCIÓN, la cual se relaciona en el Anexo 10C de la presente Decisión, 
pero que revisada Ia.bc se de datos de ALEJANDRO JIMÉNEZ AJ S.A.S. se pudo 
corroborar que esta libranza reclamada y calificada fue posteriormente 
reemplazadas por otra con diferente húmero, la cual fue también reclamada 
ycalificddaenla Decisión N.b. 05 de fecha 27 de junio de 2017, en 
consecuencia, el .paç aré-libranza reemplazado .se.debe RECHAZAR conforme 
se indica en el Anexo 1OC de la presente Decisión No. 1.0,. por .la causal de 
rechazo No,. 5 "Valór doblemehte reclamado", causal incluida dentro de las 
6 causales establecidas en el considerando vigésimo sexto de la Decisión No. 
01 de¡ 24 de marzo de 2017. 	 . 

Conforme a las consideraciones anteriormente expuestas., la Agente Interventora de 
la Socledad INVERSIONES ALEJANDRO JIMÉNEZ AJ S.A.S. EN INTERVENCIÓN y otras 
persbnas ndfurales intervenidas., . 	. 

RESUELVE 
-St 

ARTÍCULO PRIMERO. REVOCAR PARCIALMENTE Ja Decisión No. 01 de fecha 24 de 
marzo de 2017 y  la Decisión No. 02 de fecha 08 de mayo de 2017. en cuanto a los 
valores-aceptados de los .pdgcr1és.libranza*relacionados en el Anexo lOA, en el 
Anexo 1OB y en el Anexo 1OC de IapreseñteD.edsián No. 10, y RECHAZAR las libranzas 
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INVERSIONES ALEJANDRO J.IMÉNEZAJ S.A.S. EN INTERVENCIÓN Y OTRAS 
PERSONAS NATURALES INTERVENIDAS 

NT. 900.778.582-9 

allí relacionados a los reclamantes que también allí se indican, de conformidad con 
las razones indicadas en el considerando quinto, literales a) b) y c) de la presente 
Decisión No. 10. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Contra la presente Decisión procede el rec urso de reposIción, 
el cual deberá ser presentado dentro de los tres (03) días calendario siguientes 
contados a partir del día siguiente a la publicación por avIso de la presente Decisión. 
El recurso deberá ser presentado y sustentado por escrito, aportando las pruebas 
que se pretendo hacer valer, dentro de los días 12, 13 y  14 de enero de 2019, el cual 
deberá ser radicado en la calle 72 No 9 - 66, oficina 402 de la ciudad de Bogotá 
D.C.; dentro del horario comprendido de 8:00 arn. a 12:00 p.m.. y de 1:00 P.M. a 5:00 
p.m. 

ARTÍCULO TERCERO. INFORMAR de la presente Decisión mediante aviso pçiblicado 
en! la 	página 	web 	de 	la 	Superintendencia 	de 	Sociedades 
www.sueersociedades.gov.co, a partir del día viérnes 11 de enero de 2019, y  de la 
Entidad www.eUte.net.co, siguiendo el enlace dispuesto para INVERSIONES 
ALEJANDRO JIMÉNEZ AJ EN INTERVENCIÓN. 

Dada en Bogotá D.C., a los dos (2) días del mes de enero de .2019. 

MARÍA MERCEDES .PERRY FERREIRA 
Agente Interventora 
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